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Cómo poner fin a las regulaciones del gobierno fabricando dudas, parte 2

Por Peter Montague

Continuación de SYMA #824: 

Los fumadores comenzaron a llamar a los cigarrillos “el camino a la muerte” en la década de 1920. Casi 40 años después, la ciencia se puso al día con el conocimiento popular: en 1956, la Dirección General de Salud Pública de los EE.UU. concluyó que los cigarrillos producen cáncer de pulmón. Para evitar la regulación de los cigarrillos, las corporaciones tabacaleras adoptaron la estrategia de crear dudas acerca de los estudios científicos que mostraban los daños. Hoy en día no es ningún secreto que muchos químicos industriales están matando a decenas de miles de trabajadores y ciudadanos comunes cada año, enfermando a muchos más, alterando la conducta sexual de los animales silvestres, y en general causando estragos en la salud humana y del medio ambiente natural. En respuesta a esto, la industria química ha afinado y pulido su estrategia de “fabricar dudas”, paralizando básicamente el sistema regulador de los EE.UU.

La Ley de la Calidad de los Datos

En diciembre de 2000 se incluyó una ley de dos frases llamada “Ley de la Calidad de los Datos” (“Data Quality Act”) en el presupuesto de 712 páginas del gobierno, sin el beneficio de las sesiones públicas o del debate en el Congreso. La ley fue redactada por James J. Tozzi, asesor de las industrias tabacalera y química [1], y que, según él, estaba dirigida a “regular a los reguladores” [2]. El Presidente Clinton aprobó la ley, y entró en efecto en octubre de 2002. Por encima, la Ley de la Calidad de los Datos pareciera tener un propósito meritorio: le exige al gobierno definir parámetros para la calidad de la información científica y las estadísticas usadas y difundidas por el gobierno. Le exige al gobierno crear procedimientos que “aseguren y maximicen la calidad, objetividad, utilidad e integridad” de la información y los datos científicos. Seguro que sí, los buenos datos son una meta que todos pueden apoyar.

Sin embargo, la comunidad empresarial reconoce la verdadera importancia de la Ley de la Calidad de los Datos, la cual es darle a la industria una licencia ilimitada para crear dudas acerca de la integridad de los datos del gobierno, y así paralizar la regulación indefinidamente. “Esta es la cláusula que tiene los efectos más inesperados en el área reguladora y tendrá un impacto que llegará mucho más allá de lo que cualquier persona se pueda imaginar”, dice William L. Kovacs, vicepresidente para los asuntos del medio ambiente, la tecnología y la regulación de la Cámara de Comercio de los Estados Unidos [3].

La Ley de la Calidad de los Datos es supervisada por la Oficina de Administración y Presupuesto (Office of Management and Budget, OMB), una agencia política cuyos directores son designados por la Casa Blanca. A medida que ha evolucionado la ley, ha politizado cada vez más la ciencia dentro del gobierno federal, debido a que ahora cada agencia del gobierno tiene que desarrollar procedimientos y definiciones de la ciencia que satisfagan los lineamientos de la OMB. La OMB ahora tiene un papel importante para distinguir la “ciencia sólida” de la “ciencia chatarra”.

En el caso del atrazine, el segundo herbicida de mayor popularidad en los EE.UU., la industria alegó que, según la Ley de la Calidad de los Datos, la Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU. (U.S. Environmental Protection Agency, EPA) no tenía el derecho de regular el atrazine como un químico bloqueador de hormonas debido a que la EPA no había definido un procedimiento único para determinar el bloqueo hormonal y por lo tanto los estudios sobre el bloqueo hormonal no son “reproducibles” ni tampoco son “confiables”, como exige la Ley de la Calidad de los Datos.

En los viejos tiempos, los científicos sabían lo que significaba “reproducible” -significaba que el diseño y los métodos de un experimento tenían que estar descritos en suficiente detalle para permitir que otro científico reprodujera el experimento. Eso nunca significó que todos tenían que estar de acuerdo en que había sólo una manera de estudiar un problema. Pero la Ley de la Calidad de los Datos parece haber cambiado eso, ya que la EPA aceptó los argumentos de la industria con respecto al atrazine y concluyó que el bloqueo endocrino [hormonal] no puede ser considerado como “un fin regulador legítimo en este momento” –lo que significa que los químicos no pueden ser regulados en los EE.UU. sólo porque conviertan a los niños en niñas. Después de una batalla reguladora de diez años se permitió que el atrazine continuara en el mercado y la industria había ganado una nueva y poderosa forma de debilitar todas las regulaciones futuras.

Pero el poder de la Ley de la Calidad de los Datos llega mucho más allá. Usando la Ley de la Calidad de los Datos, la OMB ahora ha establecido un sistema de “revisión crítica” sin precedentes en todo el trabajo del gobierno para los datos que pudieran usarse en apoyo a una regulación. El hecho de que haya aparecido un estudio en una revista de revisión crítica ya no es suficiente para ser usado con propósitos reguladores [4, 5]. Ahora se exige la realización de estudios adicionales, expandiendo así el alcance de la Ley de la Calidad de los Datos y la autoridad de la OMB para influenciar el uso de la información científica por el gobierno.

Pero el poder de la Ley de la Calidad de los Datos llega mucho más allá. Recientemente, el grupo industrial de Jim Tozzi, el Centro para la Efectividad de la Regulación (Center for Regulatory Effectiveness), envió cartas a cada miembro de la Asociación Estadounidense de Profesores Universitarios (American Association of University Professors), y a la Organización Mundial de la Salud, advirtiéndoles que el grupo de la industria buscaba cuestionar cualquier investigación enviada al gobierno de los EE.UU. que no cumpliera con los parámetros definidos según la Ley de la Calidad de los Datos. Para un investigador individual, la posibilidad de tener una larga disputa científica con un grupo industrial combativo y con dinero pudiera parecer desalentador, por no decir más. ¿Puede una amenaza como ésa tener un efecto escalofriante sobre cuáles estudios científicos sean tomados en consideración por los reguladores federales? Por supuesto que sí.

Pero el poder de la Ley de la Calidad de los Datos llega mucho más allá. Jim Tozzi piensa que la Ley de la Calidad de los Datos le dará a la industria un arma nueva y potente en la corte contra los reguladores del gobierno: “‘Con un criterio de calidad establecido por el gobierno’, dijo Tozzi, ‘los críticos de las regulaciones ahora pueden establecer casos más convincentes que muestren que una agencia fue arbitraria y caprichosa en su escogencia de datos’. Hasta ahora, tales demandas generalmente han fracasado” [3].

Ahora la industria está desarrollando una táctica legal nueva basada en la Ley de la Calidad de los Datos. Ellos están cuestionando el uso de estudios científicos específicos según la ley por parte del gobierno, y si su posición es rechazada, ponen una demanda en los tribunales. Chris Mooney, autor del nuevo libro “The Republican War on Science” (ISBN 0465046754) (“La guerra republicana a la ciencia”) escribió recientemente: “La pregunta legal central en la demanda de la Cámara de Comercio y el Instituto Salt es si las compañías pueden demandar a las agencias que rechacen sus reclamos de ‘datos de calidad’, arrastrando así sus estudios individuales a la corte. Si el juez del caso dicta una opinión que establece un precedente, y si las cortes superiores están de acuerdo, puede emerger un cuerpo legal totalmente nuevo, que consista en su mayor parte de demandas corporativas en contra de los análisis científicos” [5].

En última instancia, el propósito de todas estas tácticas es paralizar a los reguladores del gobierno fabricando incertidumbre y dudas. David Michaels escribió recientemente en la revista Scientific American: “Hacer hincapié en la incertidumbre en favor del gran capital se ha convertido en un gran negocio en sí mismo” [6]. Michaels le dijo a un reportero de Texas: “las corporaciones y otros que fabrican productos y contaminantes peligrosos se han dado cuenta de que al añadir incertidumbre a la ecuación, básicamente pueden hacer que los procesos reguladores se detengan y no puedan avanzar” [7].

Michaels fue subsecretario para el medio ambiente, la seguridad y la salud en el Departamento de Energía de los EE.UU. (U.S. Department of Energy, DOE) durante la administración de Clinton. En su artículo de la revista Scientific American, titulado: “Doubt is Their Product” (“La duda es su producto”), Michaels describe cómo la DOE hizo las regulaciones 10 veces más estrictas para proteger a los trabajadores nucleares federales de la exposición al berilio, un metal altamente tóxico. También describe cómo, en 1998, la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (Occupational Safety and Health Administration, OSHA) -la agencia encargada de proteger la salud y la seguridad de los trabajadores del sector privado- declaró su intención de adoptar los nuevos parámetros más estrictos. Pero tres años más tarde, la OSHA abandonó su campaña para aprobar regulaciones más estrictas para el berilio. 

Michaels describe el problema de la OSHA de esta manera:

“De los casi 3,000 químicos producidos en grandes cantidades (más de un millón de libras anuales), la OSHA hace cumplir los límites de exposición para menos de 500. En los pasados 10 años, la agencia ha dictado nuevos parámetros para un gran total de dos químicos; la inmensa mayoría de los otros continúan siendo ‘regulados’ por parámetros voluntarios establecidos antes de 1971, cuando la agencia recién creada los adoptó ciegamente y sin cambios. La ciencia nueva no ha tenido impacto sobre ellos. Yo concluyo que los administradores sucesivos de la OSHA simplemente han reconocido que establecer nuevos parámetros es algo demasiado intenso con respecto al tiempo y el trabajo que implica, e inevitablemente provocará una oposición tan orquestada de parte de la industria, que no vale la pena gastar los recursos limitados que tiene la agencia en este esfuerzo” [6].

En otras palabras, ahora las corporaciones han sido exitosas en ser “reguladas” por un grupo de leyes y reglas que paralizan eficazmente a los reguladores del gobierno. El resultado es que la regulación de los químicos ha terminado. Ahora el sistema regulador no regula a la industria sino a los ambientalistas, en el sentido de que define y restringe en gran medida las respuestas que ellos pueden dar a los daños corporativos. Al canalizar las respuestas ambientalistas en actividades definidas por la industria, el sistema regulador vuelve a los ambientalistas totalmente predecibles y por lo tanto manejables.

Pero no todo está perdido. La estrategia de la industria para acabar con la regulación del gobierno tiene un talón de Aquiles. Toda la estrategia se basa en la suposición de que, cuando la ciencia es incierta, deberíamos continuar con “la manera en que generalmente se hacen las cosas” hasta que se pueda probar con certeza científica que hay daños. El principio de la prevención le da la vuelta a esta suposición, diciendo: “Cuando la ciencia es incierta, pero existe evidencia de daños, tenemos el deber de tomar medidas preventivas para evitar los daños”. Si se adoptara el principio de la prevención, la elaborada estrategia de la industria para paralizar el gobierno se derrumbaría.

¿Será por esto que la industria química y la administración de Bush han organizado una campaña coordinada para desacreditar, demonizar y descarrilar el principio de la prevención? ¿Usted cree?

Incluir el principio de la prevención en las leyes locales -y lo que es quizás más importante, en los estatutos corporativos- cambiaría fundamentalmente el equilibrio del poder entre las personas y el dinero. ¡Qué lucha tan encomiable es esta!

[Para mantenerse al corriente de los desarrollos concernientes al principio de la prevención, suscríbase gratis a nuestro nuevo boletín Rachel’s Precaution Reporter enviando un correo electrónico vacío a join-rpr-html@gselist.org. En respuesta a éste, usted recibirá un correo electrónico pidiéndole confirmar que desea subscribirse.]

--Peter Montague
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